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DE POLITICA

HTOSMÁSI AMMIS
No. No conviene al país, ni á las institucio

nes, ni al bien público, ni á los tiempos de 
progreso en que vivimos, que las discusiones 
se envenenen, ni que los políticos sean del 
partido que fuesen agiten el fantasma de otra 
guerra civil, ni el fantasma de Roma, ni ame
nacen á la nación con hecatombes ilusorias, 
ni á la Corona con retirarse á la vida pública, 
uno de los partidos monárquicos.

Los partidos políticos llamados á gobernar 
con el régimen actual, deben buscar el poder 
¿i es <pie lo desean, por sus méritos, por sus 
programas, por sus reformas, en una palabra, 
por las mejoras que ejerzan en beneficio de los 
intereses morales y materiales del pais, enten
diéndolos en el más recto y puro sentido de 
la palabra .

Los otros, los de oposición, aquellos que re
presentan un pasado odioso, torrentes de san
gre y de oro vertidos por el fanatismo, por 
detener el carro del progreso, el impulso de la 
civilización que hoy recorre el mundo, lo mis
mo que esos otros que viven en el mundo de la 
utopía, quizás en la realidad del mañana, pero 
de un mañana que puede representar siglos, 
esos partidos que por sus condiciones de atraso 
ó de avance, de pretender resucitar un pasado 
muerto, ó de llevarnos por sendas que nos 
pueden despeñar; esos partidos, deben contri
buir al bien público, gobernar desde la oposi
ción, colaborar á la reconstitución de la Patria, 
oponerse á la iniquidad y á la injusticia y bo
rrar ese estigma de desventura, de pueblo des
dichado qué pesa sobre los españoles y sobre 
España.

Esta es la misión de los partidos que no han 
de ocupar el banco azul en los momentos his
tóricos en que vivimos.

La de los partidos turnantes nos parece que 
debe ser la de reformas, la de progresar, la de 
discutir serenamente las cuestiones, no incu
rriendo en el error en que |ha incurrido ayer 
el Sr. Maura, en amenazarnos con una guerra 
civil, si el poder civil vuelve por sus fueros, 
como lo hicieron un Carlos I, un Felipe II, 
un Carlos III, un Cardenal Borbónen el siglo 
pasado, como hacen todas las naciones cultas 
que marchan á la cabeza del progreso^ sin que 
en ellas proteste ningún obispo de la suprema- 

"cía do ese poder y de las regalías de la Corona, 
ni nadie agite el fantasma de Roma, y menos 
ese fantasma sangriento del carlismo que tan
tas víctimas y ruinas ha causado á nuestra po
bre patria.

El progreso camina siempre Con mayor ó 
menor lentitud. La evolución, como las revo
luciones, son .aspectos de un mismo problema, 
de la evolución, y nos parece que es demasiado 
apasionamiento político, ó escasez de pruden
cia y de serenidad, sacar á la plaza pública á 
guisa de espantajo terrorífico el carlismo, el 
odioso y odiado carlismo, porque éste no triun
faría, poique los,cadáveres de los que fueron 
en otros siglos, lo mismo de los hombres que 
de las ideas, no pueden dominar a una socie
dad progresiva, que como. Goethe, pide luz, 
más luz, mucha luz.

Bien está que se ocupen los Gobiernos de las 
cuestiones económicas, pero no les haga olvi
dar la pasión álos políticos, que las cuestiones 
económicas tienen vistas filosóficas, y que 
como decía Pellétan «el mundo marchan.

Información de Marina
Le han sido concedidos dos meses de pró

rroga á la licencia que disfruta el teniohfo de 
Navio D. Enrique López Perca.

Ha sido aprobado el embarco en el rápido 
«Hurania» del alférez de Navio D. Federico 
Aznar, en relevo del .oficia 1 de igual empleo 
D. Julio Ochoa.

El alférez de Navio D. Julio ‘Méhdivil, ha 
sido autorizado para pasar en esta Corte la re
vista del próximo mes.

Se ha dispuesto que el comandante de in
fantería de Marina D. Francisco D. Alcántara, 
quede en situación de excedencia forzosa en el 
Departamento de Cartagena; el de igual em
pleo D. José María Hidalgo, tomará posesión 
del cargo de jefe del Detall del primer batallón 
del segundo regimiento, y el de segundo jefe 
del mismo batallón, el comandante D. Angel 
Rizo.

SISTEMAS DE ASCENSOS

en los priofilpales EjÉrcltos He Europa
ALEMAMIA

El ascenso en el ejército alemán no está 
subordinado á reglamento alguno; la vo
luntad del emperador es la que decide so ■ 
breeste asunto, pero la costumbre ha san
cionado algunos principios, que son los 
que se sigue en la práctica. Entre otros, el 
el ascenso por antigüedad, sin defectos y 
con una rigurosa selección hasta el em - 
pleo de comandante, y desde éste hasta el 
más elevado por elección, procurando 
siempre el mayor adelanto en la carrera 
de los oficiales de Estado Mayor y de los 
que han ampliado sus estudios en la Es 

-cuela de Guerra.
El objeto que principalmente se persi

gue es el rej uvenecimiento de los cuadros, 
y para conseguirlo, es tradicional que todo 
oficial que ve ascendido á otro más mo
derno, se considere obligado, por este solo 
hecho, á pedir su retiro, pues si no lo hi
ciera así,,tanto sus compañeros, como has 
ta el mismo emperador, le obligarían á 
pedirlo.

Todos los años presentan los oficiales 
una memoria sobre asuntos militares.

AUSTRIA
Para pasar de uno á otro empleo, es in

dispensable haber ejercido el anterior du
rante dos años, excepto los tenientes que 
necesitan cuatro para ascender á capita
nes, y estos tres antes de ser promovidos 
á comandantes.

Los ascensos se conceden únicamente en 
dos promociones anuales: de primavera y 
de otoño; en las cuales se observan dos 
turnos: uno de antigüedad y otro de elec
ción A esto último, súlo pueden optar los 
oficíales que hayan pasado por la Escuela 
de Guerra y el número de vacantes que 
se les conceden, varían de una promoción 
á otra y según los Cuerpos, entre ol 15 y 
el 35 por 100 de aquéllas.

Los oficiales de Estado Mayor ascien
den sólo por antigüedad, considerándose
les á todos con igual aptitud, pero procu 
rando que los ascensos sean más rápidos 
que en los demás Cuerpos y Armas. Para 
conseguirlo, y para que los demás oficia
les permanezcan todos igual tiempo en el 
mismo empleo, se imponen retiros forzo 
sos sin sujeción á edad á los oficiales poco 
aptos para el mando, y cuando esto no 
basta, se conceden los ascensos aunque no 
haya vacante, á reserva de amortizarlos 
después.

Ningún capitán puede ascender á co 
mandante sin sufrir un examen teórico- 
práctico muy escrupuloso y extenso; los 
que siendo aprobados no reunan las mejo
res conceptuaciones, pueden ascender á 
comandantes, pero de Estado Mayor de 
plazas ó de oficinas militares. Mientras no 
existan vacantes para los aprobados, dis
frutan de una gratificación.

A los coroneles y generales se les con
fieren mandos superiores á los que les co • 
rresponden por su categoría, y el desem
peño de ellos decide de su aptitud para el 
ascenso, siendo clasificados directamente 
Sor el emperador, de acuerdo con el jefe 
el Estado Mayor general, el ministro de 

la Guerra del Imperio, los dos especiales 
de Austria y de Hungría y los generales 
inspectores. Estos ascensos son siempre 
por elección, considerándose como mejor 
preparación para el mando de grandes ma
sas el servicio de Estado Mayor, y después 
el prestado en el mando de las unidades 
orgánicas.

FRANCIA
En este ejército rige un sistema de as

censos mixtos de antigüedad y do eleeción, 
como en.casi todos los de Europa. No se 
puede ascender en tiempo de paz á un em 
p^eo inmediato, sin haber ejercido el que 
se posee durante dos años los tenientes y 
tenientes coroneles, tres los comandantes, 
coroneles y genetáleS de "óf ig’ada, y cuatro 
los capitanes,

Para el ascenso hasta comandante es 
preciso que preceda un examen oral y es
crito al que no tienen necesidad de acudir 
los oficiales con diploma de Estado Mayor 
y los que hayan seguido los cursos de la 
Escuela de Guerra.

De segundo á primero teniente se as 
ciende por antigüedad á los dos años; de 
primer teniente á capitán, un tercio as 
ciende por antigüedad y el resto por elec
ción; á comandante ascienden por antigüe
dad la mitad y los restantes por elección; 
de comandante en adelante ,se asciende 
únicamente por elección.

Los generales de brigada, jefes y oficia
les, son clasificados anualmente según su 
grado de aptitud para el ascenso, por sus 
jefes respectivos, en la proporción que de 
termina el ministro de la Guerra; estas 
listas son cursadas por los generales jefes 
de los cuerpos de Ejército á la junta su
perior de clasificación, la cual es la que 
propone el ascenso de los que juzga dig
nos de él, por más que el ministro tiene

atribuciones para separarse del parecer 
de aquella. La junta, presidida por el ge 
peral más antiguo, está formada por los 
jefes de los cuerpos de Ejército, los jefes 
de los comités ó juntas de los cuerpos es 
peciales, el jefe del Estado Mayor y el go
bernador militar de París.

Los tenientes coroneles á los que por su 
edad se juzgue pueden llegar á generales, 
practican en el mando de tropas distintas 
del arma de su procedencia; lo mismo han 
de verificar los coroneles en el mando de 
brigadas. El empleo de Mariscal solo se 
concede al general en jefe después de una 
campaña importante y victoriosa.

Según un proyecto del general Andró, 
presentado por este siendo ministro de la 
Guerra, la oficialidad ascendía por anti 
güedad hasta teniente coronel, pero dicha 
antigüedad efectiva se aumentaba para el 
ascenso con abonos por méritos y serví - 
cios especiales. Resultaba por lo tanto un 
verdadero ascenso por elección.

IMGLATERRA
En la oficialidad inglesa el ascenso hasta 

teniente coronel tiene lugar por vacante 
dentro del cuerpo ó dependencia en que 
sirva el interesado, á propuesta del j efe 
del mismo y por elección después de un 
examen. Los capitanes han de llevar seis 
años de empleo, excepto los de Estado 
Mayor á quienes basta con dos; los coman
dantes deben llevar dos años.

A coronel se asciende sin examen, con 
tres años por lo menos en activo y habien
do ejercido mando ó desempeñado cargo 
en dependencias de Guerra, Ó si se está en 
posesión del brevet ó empleo personal de 
coronel.

En el ascenso á general de brigada se 
dan dos tercios á la elección y uno á la an 
tigitedad.

A general de división y á teniente gene
ral se asciende por antigüedad.

A capitán general por elección del sobe
rano.

En el ejército inglés existen empleos 
personales, pero sin sueldo, á no ser que se 
haya concedido por méritos de campaña. 
En tiempo de paz pueden también confe
rirse dichos empleos, cuando durante cier
to tiempo se han desempeñado en comi- 
s ón mandos de categoría superior, y á los 
tenientes coroneles, cuando han sido ayu 
dantos del Soberano.

ITALIA
Para que los oficiales puedan ser aseen 

didos al empleo inmediato, es preciso que 
hayan desempeñado el que poseen durante 
tres años los tenientes, cuatro los capita
nes y dos los jefes.

El 25 por 100 de las vacantes de capitán 
se adjudican á los tenientes que poseen el 
diploma de la Escuela de Guerra, ó que 
aprueben en un examen los siguientes 
ejercicios: desarrollo, por escrito, de un 
tema sobre cultura general; otro sobre 
arte militar; otro en un idioma extranjero, 
á elección del candidato; solución de un 
tema táetico-logístico sobre el terreno, un 
levantamiento á ojo y un ejercicio práctico 
de equitación y otro de mando de tropas 
de su arma; estos ejercicios se verifican en 
Roma ante una comisión nombrada por el 
Ministerio, compuesta de dos generales y 
tres jefes. El resto de las vacantes de capí 
tán se confieren á la antigüedad, previa la 
propuesta de comisiones divisionarias for
madas por los generales de división y los 
jefes de Cuerpo á que pertenecía el candi 
dato. "

El ascenso á los empleos de comandan 
te, teniente coronel y coronel, es por anti
güedad. Los capitanes han de sufrir, antes 
de ser propuestos, pruebas de carácter 
esencialmente práctico en la capitalidad 
del Cuerpo de Ejército que designe el mi
nisterio ante una' comisión compuesta de 
un general y cuatro coroneles (dos del ar 
ma); las pruebas consisten: en ejercicios 
de mando de un batallón, ejercicios de 
marchas, de combate, etc., en unión de las 
otras armas, problemas sobre la carta y 
prácticas de equitación. Están exceptua
dos de estas pruebas, los que hayan se
guido con resultado favorable, los curaos 
de la Escuela de Guerra.

Las comisiones de propuesta para los 
jefes, se componen del general jefe del 
Cuerpo, los de las divisiones y brigada y 
el jefe del Cuerpo del interesado. Sin el 
informe favorable de estas comisiones, no 
se concede el ascenso. _ .

Sin embargo de lo expuesto, el ministro 
de la Guerra tiene facultades para propo
ner al Rey ascensos excepcionales por 
elección, á favor de los oficiales de cual • 
quier empleo que hayan ejecutado extra • 
ordinarios hechos militares, prestado in
signes servicios, etc.

El ascenso al generalato y dentro de él, 
es siempre por elección. Ningún general 
puede ascender á general de ejército, ó sea 
capitán general en tiempo de paz. ,

Los oficiales de Artillería ó Ingenieros,

procedentes do las escuelas de aplicación, 
no necesitan pruebas para el ascenso por 
antigüedad.

RUSIA
En este ejército no existe el empleo de 

comandante, en cambio hay dos categorías 
de capitanes.

El ascenso hasta capitáh es por antigüe
dad, siendo preciso llevar cuatro años, 
por lo menos, en cada uno de los empleos 
inferiores; los tenientes que hayan seguí 
do con aprovechamiento los estudios de 
las Academias de aplicación de Artillería 
y de Ingenieros, las Escuelas normales de 
tiro de Infantería y de Artillería, ó la Es
cuela de equitación pueden ser ascendidos 
por elección.

El ascenso á los empleos superiores es 
por antigüedad y por elección, reserván
dose á Jos capitanes que han de ascender 
por el primer sistema, los cuatro quintos 
do las vacantes do teniente coronel, y el 
resto de las mismas para la elección; en 
algunas ocasiones dichas vacantes se re 
parten por igual entre los dos turnos, res
tándose algunas para la elección libre y 
sin necesidad de pruebas. .,

Los ascensos superiores son también 
por dichos dos turnos, pudiendo optar á la 
elección únicamente la tercera parte de 
los coroneles y generales que desempeñan 
destinos burocráticos. ■

Puedo añadirse como resumen de estas 
notas y de otros datos que no figuran en 
ellas en obsequio á la brevedad: que en la 
gran mayoría de los Ejércitos europeos 
(pues en casi todos los que no se han cita 
do ocurre una cosa análoga) los ascensos 
hasta ql empleo de coronel son conferidos, 
una parte por el sistema de elección y el 
resto por el de antigüedac}; que los aseen 
sos al generalato y dentro de este son por 
elección; que en los ascensos á comandan 
te precede un examen teórico prático; que 
los coroneles necesitan pruebas de mando 
de diferentes armas; qiie los diferentes 
empleos se suelen practicar en las armas 
distintas de la á que pertenece el jefe ú 
oficial; y que de las pruebas para el as 
censo están exceptuados los jefes y oficia
les que hayan pasado por las Escuelas de 
Guerra, á los cuales, pertenezcan ó no al 
cuerpo de Estado Mayor, pero sobre todo 
á este, se les asegura una gran rapidez en 
su carrera y el ingreso en el generalato, 
que se recluta por regla general única
mente entre dichos oficiales. 

0 
> K. 
O 
W 
O 

0 

‘0
O 
W 
0

o w o 
N t O

w o 
TJ
0 

TI6>

(3 □ 
U

0 
a o & 
3 
m 
6) 

O

DI O ** 
'5 
•iS ti) 

o

o

w 

0 
a 
"5 
a 

"£
* M? 1O

•MOC
CD W C© 1O 1C

« o

c
o w,
cu
aO

Isl 

g'-gS 4) ® © 

■ .5 © © a ti a

® . 
o : 
o ©
2 a

© <u S © © 
T o e 9 a ti © ci S © 
£ ‘ti B "a ti 
o © o « ® 
üBOOB

a) Aunque estóS límites de edad nO son 
realmente reglamentarios, pues la volun
tad del Emperador, fundamentada en Jos 
informes particulares de cada oficial es la 
que decide, cuando los generales y oficia
les la alcanzan sin obtener el ascenso, y en 
cambio son ascendidos otros más modernos 
solicitan el pase á situación pasa sin nece
sidad de otra indicación. . t

b) No existe el empleo de teniente 'ge
neral, por más que algunos generales de 
división usen pluma blanca como distinti 
yo de mayor categoría. _, .

c) Bajo la denominación de tenientes 
generales están comprendidos también los 
de división.

Nota— No figura Austria en este cuadro 
porque no existe en su ejército límite para 
el retiro ó reserva forzoso, concediéndose, 
por regla general, á los cuarenta años de 
servicios.

Expuesto lo anterior, con objeto de que 

nuestros lectores puedan formar exacto 
juicio, de cuanto á los sistemas de ascen
sos se refiere, en los principales ejércitos 
de Europa, seguiremos desde el próximo 
lunes nuestro estudio sobro las reformas 
presentadas por el señor ministro de la 
Guerra.

Nuestros lectores habrán visto en nues
tro artículo del viernes 2, que encontra
mos acertadas y aceptables las edades 
marcadas para el retiro en el proyecto del 
general Laque, pero no así la forma de 
conseguirlas.

De un modo paulatino y sin lesionar in
tereses muy respetables, se consigue lo 
mismo; y eso es lo que allí proponíamos 
que se realizase en un plazo do cuatro 
años, que no constituyen una eternidad.

Un buen serviaic
Lo es, el prestado por el comandante del 

puesto de Almadenejos, cabo de la Guardia ci
vil D. Alejandro López Sánchez.

Sabedor de que en la Sierra de Fontanosas 
se albergaba gente sospechosa, entre la cual 
sospechó que pudiera encontrarse algún se
cuestrador ó cómplice, de los que en Mayo úl
timo secuestraron al rico hacendado D. Fran
cisco Molina Carrasco, vecino de Almodóvar 
del Campo, salió el cabo comandante, acom
pañado del guardia D. Rafael Asensio Orozco, 
y'con el celo, actividad é inteligencia que le 
distingue, y el conocimiento de aquel escabro
so terreno, consiguió poner á disposición del 
señor Juez militar de la causa por el secuestro 
dicho al encubridor de la partida de secues
tradores, que lo era el morador de una casa de 
campo, enclavada en dicha Sierra.

SOBRE LAS REFORMAS

IDEflLISmOS Y WL1SWS
Nosotros, los jóvenes que por espacio de 

quince años laboramos sin descanso por al
canzar un mediano presente y asegurar un 
porvenir humilde; nosotros, que hace diez 
años, al vestir por vez firimcra la ropa militar 
sentíamos la ilusión de ser con ella'felices; 
nosotros que hace cinco años al fijar sobre la 
boca-manga la tan suspirada estrella, par
tíamos de cálculos racionales y hacíamos ca
balas en nuestra carrera, sobre la base de es
peranzas llegacleras; nosotros que pusimos al 
servicio del Estado nuestros conocimientos y 
afanes, nos encontramos con que en la prime
ra decena de la vida militar, unas reformas 
inspiradas en saludable idea, corta de golpe y 
porrazo todos nuestros sueños.

La teoría en que él general Luque funda sus 
nuevos proyectos de reorganización del Ejér • 
cito, es en idea!, sublimé, grandiosa, magnífi
ca, pero todos sabemos que del ideal á la rea
lidad, hay como de la teoría á la práctica y 
del pensamiento al hecho una enorme distan
cia que salvar.

Esas bases, en lo que á ascensos se refieren, 
parecen estar dictadas para sociedades consti
tuidas por hombres sin egoísmos, para espíri
tus puros que llevados de un altruismo incon
cebible, premien él mérito verdadero, renun
cien el favor, repudien la envidia y á asqueen 
el compadrazgo.

Pero la vida sabemos todos que es una cade
na de paradojas y sofismas que cooperan al 
triunfo del mal, y por esta razón, los altos 
ideales no pueden jamás adaptarse á la con
dición perversa de nuestro linaje. Para que 
sus reformas tuvieran justa cabida en nuestro 
carácter, fuera preciso que los hombres, des
poseyéndose de sus vicios y defectos, dejaran 
de ser humanos.

Esta metamorfosis bella que elevase el con
cepto moral del hombre, no es obra de la vo
luntad de un ministro, si no de la potestad de 
Dios. Por este motivo y en la imposibilidad 
de variar lo invariable el gobernante debe de
jarse de utópicos razonares é inspirarse para 
legislar en los defectos que nos eupequeñecen, 
al intento de prevenir sus consecuencias y 
aminorar sus efectos.

De aquí se infiere que el sistema de elección, 
que todos repútamos en el orden de las ideas 
como el más hermoso de implantar en colecti
vidades sin Orgullos, ni pasiones, resultaría 
al Ejército inaplicable y contraproducente, 
porque lesionaría intereses, derechos y estímu
los muy respetables.

Los Informes emitidos por los jefes no Hc t  
narían jamás los preceptos de la justicia, por- 
qúc el distintivo de parcialidad que caracteriza 
á los hombres, alzaría su voto robusto contra 
el desinterés. Los tribunales llamados á enten
der y juzgar los méritos individuales de los 
examinados, serían incompetentes, por la mis
ma razón que no lo eran Jos informes supe
riores, por carecer de la nota de imparcialidad.

No se nos oculta tampoco, que él sistema de 
antigüedad sin defectos para recorrer los gra
dos de una escala, es también deficiente por
qué subordina y limita el valor á los años de 
vida, pero frente á este argumento que relati
vamente convence, puede oponerse otro más 
poderoso para hacerle prevalecer: el de cerrar 
la puerta y entorpecer la marcha de la amistad 
y el favoritismo, su obligado anexo.

Vemos, pues, que ambos sistemas son de
fectuosos, pero en esto, como en todo, hay que- 
procurar escoger el mejor camino, y como en 
el caso que nos ocupa se trata de dos malee, lo 
discreto sf*rá optar por el que menos daño re
porte.

M.C.D. 2022



Si nos fijamos en las recompensas, ol>serva- 
remos las flaquezas de que adolece el procedi
miento, toda vez que sienta como lema de sus 
cláusulas que los méritos extraordinarios, se 
preiniarán, al individuo que los contraiga per
judicando al resto de Ids compañeros.

Es decir que el que por causa circunstancial 
no tuvo la fortuna de probar en momento de
terminado que estaba dispuesto al sacrificio, 
será postergado. Bien está que se recompense 
al héroe, pero no que se castigue al que obran
do bien, y cumpliendo en todo momento con 
su deber, rio tuvo ocasión de demostrar su 
amor á la Patria y su desprecio á la vida.

Sin entrar en más consideraciones sobre el 
particular, para no dar más extensión al ar
ticulo, hago punto final, y suspendo mi pero
ración hasta otro día.

- Juan del Vulgo.

SOBRE EL MISMO TEMA
l'na obsertación.

Puesto que al Ejército territorial, han de ir 
los retirados, bueno será consignar que los 
<jue de esta veterana y respetable clase están 
en posesión de sueldos superiores al empleo 
por virtud del art. 3.° transitorio, pasen con el 
empleo correspondiente al sueldo que dis
frutan.

MIS MUERTOS
¿Quién habrá que no se sienta dominado 

■ muchas vec^, todos los días quizás, pero más 
tenazmente hoy por un recuerdo tristísimo 
que llena su corazón de amargura?

¿Quién no siente volar su pensamiento y su 
alma arrastrados por este doloroso recuerdo* 
hacia una sepultura que nada significa y nada 
dice á los ojos que se posan en ella indiferen
tes, pero que habla con muda elocuencia, con 
la elocuencia sublime del misterio, á quien 
embargado por el-cariño y la emoción, piensa 
que en sus frías tenebrosidades reposa, con 
dulce quietud el cuerpo, la pavesa deleznable 
y querida, de un ser idolatrado?

¡Feliz, feliz mil veces quien no llore hoy 
porque á nadie eche de menos en su derredor!... 
¡Dichoso aquél que no haya pasado aún por 
esas terribles horas de prueba, en las que el 
cuerpo se estremece, cruelmente, sacudido por 
el pesar; eu las que el terror hiela la sangre; 
en las que el alma, destrozada, lucha fluctuan
do entre la esperanza y la desesperación; en 
las que ofrecéis vuestro ser entero á cambio 
de una vida que se apaga y os veis - forzados á 
sucumbiranodadados,impotentes para detener 
un segundo la marcha inexorable de la muerte 
que paso á paso llega arrebatándonos una per
sona adorada y, con ella, un mundo de ilusio
nes, de felicidad y de alegría!...

Yo veo, allá en la solemne quietud del ce
menterio, un nicho orlado tristemente por dos 
guirnaldas. La una es negra, luctuosa, grave; 
la otra blanca, graciosa, delicada: campean en 
aquella, salpicando la negrura de sus hojas, 
algunos pensamientos, humildes violetas, ro
sas abiertas de sedosos pétalos, aparece ésta 
formada por mil esbeltas flores de inmacula
da blancura, rompiendo unas apenas el capu
llo come almitas candorosas que asoman ino
centes á la vida, y entreabiertas otras, con las 
suaves hojas levemente rizadas cual puras ado
lescentes que despliegan con timidez sus galas 
y sus atractivos: la negra parece mirar al 
mundo desde los umbrales de la eternidad con 
expresión triste y dolorosa impregnada de me
lancolía; parece la blanca, al mecer tiernamen
te sus flores, la postrera ronrisa de unos, labios 
juveniles, helada para siempre al esbozarse: y 
las dos parece que mutuamente se acompañan, 
que se miran con inagotable cariño, que ha
blan entre sí larga y calladamente cuando, agi
tadas por el viento, mueve la blanca sus fio- 
res con vibraciones rápidas y vigorosas, y la 
negra cimbrea lentamente sus grandes rosas 
con augusta majestad...

Duermen allí el sueño eterno un viejo y una 
niña: un padre idolatrado por sus hijos y una 
hija á quien su padre idolatraba: un hombre 
justo, noble, cariñoso, amante, llorado con 
inconsolable pesar por la dulce compañera do 
su vida que erigió fiel en el alma un santuario 
para su recuerdo, formado con profunda ve
neración y con inmenso cariño, y un ángel 
que sin duda por no machar con el barro 
mundano la nitidez de sus alas tendió suave
mente el vuelo hacia regiones más puras

¡Son mis muertos!...
Allí están, juntos los dos, uno al lado del 

otro... Yo no sé qué íntimo consuelo éxperi- 
menta el corazón ante esa fúnebre postrimera 
unión do mis muertos* queridos. Pienso que 
hablan, gozan y ríen como cuando estaban 
entre nosotros...; pienso que alguna vez aban- 
donáh su rígida quietud para recorrer con 
lento paso, á la luz misteriosa dé la luna, 
aquella plaza bordeada de nichos, aquél jar
dín de lozano verdor enclavado entre tumbas 
ofreciendo poderoso contraste entre la vida y 
la muerte...; pienso que, cuando en las noches 
larguísimas y crueles del invierno, oyendo el 
ruido de la lluvia y el lúgubre gemido del ven- 
dabal la niña se extremezca de frío y de horror 
él larceñirá con su brazo robusto y hablándole 
con la amorosa solicitud con la ternura infini
ta y dulcísima con que tantas voces nos ha ha
blado, le infundirá valor y confianza... pienso, 
en fin, que se acordarán de los que aquí deja
ron y, juntos siempre, acudirán al lado nues
tro dándonos aliento y esperanza para desafiar 
el iiorvenir, consolándonos en nuestros pesa
res, tomando parte en nuestros anhelos, en 
nuestros planos, en nuestras alegrías... Sí; yo 
pienso que nuestros muertos no nos abando
nan, y .ahora, aunque invisiblemente, nos 
acompañan como antes; yo creo, yo estoy se
guro de que padres, hermanos, esposa, amigos, 
afeccione  ̂queridas de nuestra alma que hu
yeron de nuestro derredor y á quienes ya no 
vemos, a quiénes no podemos escuchar, á 
quienes no nos es ya dado estrechar afanosa
mente en nuestros brazpp, uo se han apartado 
de nosotros para no r^unirn^s jamás; no los 
hemos perdido para siempre.

Pasarán días... meses... años... ¡Por muehos 
que sean resultarán bien pocos al fin, que en 
la eternidad, donde nada acaba, el tiempo no 
se mide y los siglos apenas son instantes!... 
Ellos nos esperan cariñosos; guardan en el 
alma, aún más puro si cabe, el afecto leal que 
nos profesaron, y nos recibirán gozosos cuando 
volemos allá. Tornará la esposa entonces á los 
brazos del esposo; volvetíi el hijo al regazo de 
sus padres; el hermano estrechará contra su 
corazón al hermano; el amigo al amigo, y to
dos juntos, felices, contentos, sabiendo que 
aquella ventura, inmensa no ha do tener fin, 
olvidarán los angustiosos días pasados y las 
crueles amarguras sufridas para no pensar más 
que en la dicha presente...

¡Qué abrazo tan apretado, tan dulccj tan su
blime, aquél en que de nuevo se confundan 
los seres amados en una sola alegría; en una 
purísima felicidad!

Yo imagino, querido padre mío, que h<* dej 
volver entonces á ser niño; que me llevarás de, 
la mano Como cuando- guiabas mis primej’os 
pasos aquí; que recorreremos así la inacabable 
extensión del espacio admirando la ’gráhdió* 
sidad de esas lejanas estrellas y de esos desco
nocidos mundos que en tantas ocasiones nos 
inspiraron mil conjeturas; imagino que en in
cesante vuelo vagaremos gozosos por la inmen
sidad, y cuando en nuestra arrobada contem
plación del esplendor y la magnificencia de la 
obra di vi na pasemos alguna vez junto á la in
significante molécula de barro ele donde par
timos, vendremos á ella un instante para vi
sitar lugares y-cosas á las que nos sentiremos 
ligados por un recuerdo, y evocaremos juntos 
días felices y tiempos pasados hallando larga 
y calladamente, sin sonidos, sin frases, sin 
palabras, como hablan hoy cuando las mece 
el viento las blancas flores y Jas sencillas vio 
leías que guarnecen vuestra sepultura...

¡Descansad en paz, cuerpos inolvidables!... 
¡Dios de paz y ventura eterna á vuestras al
mas!

lliguel A. Calvó Resolló.

DESDE CARTAGENA
El Arma de Arjillería está en pleno período 

de escuelas prácticas en esta plaza.
, Ha habido dos ejercicios de noche que diri

gidos por el coronel comandante de Artillería 
de la plaza, D. Enrique Sánchez Berna!, han 
podido realizarse por su celo, entusiasmo y 
amor al servicio, y gracias á las centrales eléc
tricas y á las redobladas atenciones del capitán 
general del Departamento inarítimo, Sr. Au- 
ñón, marqués de Pilares; que facilitó los tor
pederos para simular ataques á la plaza en los 
días 27 y 29 del pasado.

De estos ejercicios de gran enseñanza y pro
vechosos resultados para todos, ejército de tie
rra y de mar, so ha deducido la consecuencia 
de que hacían falta más proyectores y más 

. torpederos para simular mejor el ataque, cosa 
que seguramente se remediará en el año pró
ximo.

Vá á comenzarse el tiro contra blancos re
molcados y terminaran los ejercicios con otros 
dos de fuego practicados de noche contra blan
co de autogobierno.

El Capitán general del departameuto señor 
Auñón y el general gobernador de la plaza con 
sus Eetados Mayores respectivos presencian 
diariamente y siguen con grandísimo interés 
todos los incidentes y circunstancias del com
bate y del tiro.

Plazas tan importantes como la de Cartage
na, merecen la mayor atención de los Gobier
nos y muy especialmente de los ministros de 
la Guerra y de la Marina, siendo de lamentar 
que el marqués de Pilares no haya formado 
parte de los Consejos de la Corona en lugar 
de un hombre civil que como el Sr. Alvarado, 
que dicho sea, con todos los respetos que nos 
merece, no conoee los asuntos del ramo que 
dirige en la medida necesaria para que resulte 
dicha dirección eficaz.

I^os señores Sánchez de Toca y Cobián son 
los dos únicos ministros civiles que han ido al 
Palacio de Godoy con conocimientos bastantes 
para ocupar aquel difícil puesto, puesto que, 
como el del palacio de Buenavista, debiera ser 
ajeno por completo á la política.

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

Deethtns.-Ayudante de campo del general don 
Miguel Bochs, al comandante D. Carlos Escario 
y Herrera.

Autorizando al general D. José Arenas para 
que traslade su residencia á Santander.

Caballería.
Bajas.—Primer teniente D. Ernesto Dávila y 

Andrés.
Artillería.

Destinos— El capitán D. Luis Llovel á servi
cio activo.

Carabineros.
Ascensos.—Al empleo inmediato.-r Teniente 

coronel.—D. Lorenzo García del Moral.
Comandantes.—Sres. D. Francisco Pardo, Fé

lix García, Enrique García y Nicolás Saurina.
Capitanes:—Sres. D. Carlos Carra, Jaime Ga

náis y Pedro Valero.
Primeros tenientes.—Sres. D. Cándido Ca

brera, Fernando Pinaga, Saturnino Valverde v 
Cipriano Gómez de Lázaro.

LLEGADA DEL REY
A la hora señalada ha llegado á Madrid Su 

Majestad el Bey de regreso de Andalucía.
Esperaban al monarca en los andenes de la 

estación las reinas doña Mctoria y doña Cris
tina, los infantes doña Isabel, doña Teresa, 

•D. Carlos y D. Fernando, los ministros que 
componen el Gobierno los subsecretarios de 
los ministerios, autoridades civiles y militares, 
senadores, diputados y numeroso público.

Al descender 1). Alfonso del vagón abrazó á 
las personas de su familia, conversando breve 
rato con el general López Domínguez.

En coches de la Casa Real se trasladaron á 
Palacio, siendo aclamados dimante el trayecto 
¡oor el numeroso público que se halla estacio 
nado en las calles (pe recorrió la comitiva.

2L2EecLe,lla, de oro.
En.la exposición de Agricultara, Artes é In

dustria que se acaba de celebrar en Valladolid, 
el Jurado ha concedido medalla de oro al catel 
drático del Instituto de Guadalajara, D. Gabrie- 
María Vergara, por todas las obras de Historia 
y Geografía que tiene publicadas, entre las que 
figuran las Noc'ones de Historia Uniuersal^ que 
fueron declaradas por Real orden del ministe
rio de la Guerra obra de estudio para el ingreso 
en la Escuela Superior de Guerra, y las Xocio- 
nesde Historia ie España, que previos los infor
mes del Consejo de Instrucción Pública y la 
Academia de la Historia, han sido declaradas 
de mérito por Real orden del ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

CARABINEROS
Asuntos varios.—X Guerra se cursa propues

tas de retiro de los sargentos Francisco Molió 
Bornay y Juan Garbo Gascón.

Se concede traslado en concepto de ordenan-

zas, á los carabineros, Marcelino Benito, e$uan 
Lordé v Tomás Nav^Mn.

Idem la incorporación á la Comandancia de
Valencia al carabinero D. Manuel Torres Fola.

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de^la Dirección general.—Cence- 

diendo ocho días de licencia, á Benjamín Cos
ta; diez, á Bernardo Fernández, Alejandro Saez 
y Angel López.

CARABINEROS

Es de espefap.
Aunque una larga y sensible., experiencia 

nos enseña que no es dable esperar que de la 
labor del Parlamento salga ningún beneficio 
para el cuerpo de Carabineros, en virtud de la 
indiferencia—por no emplear otra frase—con 
que siempre fué atendido el peraonal que lo 
compone, la circunstancia de haberse defendi- 
fendido en estos últimos tiempos algunas re
formas favorables al mismo, por. parts de cier
tas personalidades que tienen asiento en el 
Congreso, nos hace concebir la esperanza de 
quo esos mismos elementos procurarán conti
nuar la labor empezada en beneficio de este 
Cuerpo mártir.

De esperar es, que así sea para que los bue
nos carabineros saigan de esta buena actitud 
de incertidumbre en que se hallan y sepan 
pronto si se les ha de seguir considerando co
mo de condición distinta á los demás; si han 
de continuar habitando en vergonzosas barra
jas como las bestias, y pagar de su bolsillo el 
transporte de la familia y equipaje; no perci
bir premios de reenganche; practicar diez y 
ocho horas diarias de servicio, alimentrrse ds 
un moda muy deficiente, no poder mejorar su 
porvenir dentro del Instituto; tener asignado 
un retiro que ni siquiera puede recibir ernom- 
bre de limosna y padecer, en una palabra, to
da esa serie de calamidades, de sufrimientos y 
miserias que rodean por todas partes á estos 
sufridos y mil veces heroicos soldados.

Esto no puede ni debe -continuar así por de
coro, por humanidad y atendiendo á poderosas 
razones de estricta justicia.

Hay que formular en las Cortes escuetos y 
severos llamamientos á los deberes del Gobier
no, que son por cierto los de dejar abandona
dos en la mayor estrechez á quienes luchan 
constantemente por la prosperidad de la Pa
tria.

El Cuerpo de Carabineros es un organismo 
débil, enfermo, al que hay que robustecer for
zosamente, pero no con paliativos como el del 
aumento de un real concedido en este año, 
"sino con remedios radicales y eficaces.

Y esto debe hacerse con toda urgencia, sin 
entretenimientos ni demoras, para que los re
sultados sean fructíferos, para que el personal 
de este Instituto salga cuanto antes del mise
rable estado en que se encuentra.

Comiencen, pues, su labor económica los 
representantes del país; pero tengan muy en 
cuenta que si anteponen esas intrigas de par
tido, esa odiosa política de tiqms miquis, al 
interés que debe inspirarles el arrancar á la 
miseria á quienes, como los carabineros, se 
ven rodeados de ella, si eso hacen los padres 
de la Patria, incurrirán en una falta imper
donable, y sera cosa de pedir formalmente 
que se suprima este desdichado Cuerpo, ya 
que tan mala estrella le persigue desde su fun
dación.

GUARDIA CIVIL

Sin ealifieativo»,
Aunque este sea el título del artículo, mere

ce en realidad otro lo que vamos á ex^ónéf. 
Merece el de monstruoso.

De sobra conocidas son las penalidades y 
los años que ser sargento de la Guardia civil 
cuesta, y que en cualquier profesión, los años 
que un día tras otro ven pasar estas sufridas 
clases, tendrán com|iensaciones mayores que 
las dadas ¡lor nuestras leyes pasivas, cuya in
significancia son hijas de Ja penuria con que 
viven los organismos oficiales'.

Pero cuando estas pequeñas compensaciones 
se restringen en determinados casos por defi
ciencias do la ley que no puede preyeer todos, 
y además no se trata de poner remedio al mal;: 
el calificativo antes expresado cuadra á.las mil 
maravillas. Y si no juzgue el que esto leyere.

Hay sargentos en el Instituto que ai corres
ponderles la edad reglamentaria para el retiro, 
forzoso, no llevan las 24 revistas en. el empleo 
y por consiguiente en vez de concederles Las 
100 pesetas, cual derechos pasivos,, tienen que 
retirarse con el haber de 45 y á vecee menos.

Se ha dado hasta el caso de un sargento que 
cumplió cincuenta y un años el día. último al 
que había de pasar las 24 revistas, sargento 
que por unas horas y con más de treinta años 
de servicio se le retiró con el haber pasivo de 
45 pesetas, mientras que de haber estado en el 
Cuerpo un día más» hubiese tenido dereoho á 
100 pesetas mensuales. ¿No ciama esto al 
cielo? '

Si tal enormidad fuese general, quedaría el 
recurso, de aún comprendiendo que tal enor
midad nunca pudo estar en el ánimo del le
gislador, conformarse, pero es el caso de que 
así no sucede en casos completamente iguales.

La J^ey de retiros .para los oficiales previene 
que cuando á uno le corresponde dicha situa
ción sin haber cumplido las 24 revistas en el 
empleo, se considere como pasadas aplicándo
le el máximun que le corresponda. ¿Qué razón 
hay, }>uesto que el caso antes expuesto es idén
tico, para que no se resuelva en tal sentido? ;

Es mito y sin tratar de. seguir comparando 
por qué siempre las comparaciones fueron 
odiosas, en Carabineros, á un sargento que se 
hallaba en las condiciones amtes dichas se le 
concedió por Real orden de 4 de Octubre últi
mo (T). O. núm. 216) continuar los días ne
cesarios después de los cincuenta y un años 
para obtener el máximun de retiro.

Por esto estamos seguros que si del director 
del Instituto partiere la correspondiente y i-a- 
zonada moción á favor tendría neeesaríanianr- 
te que recaer una Real orden aclaratoria y ex
tensiva en tal sentido.
, No podemos culpar de. estas anormalidades 
álos directores de los Institutos. Ellos se en
cuentran con una ley buena ó mala y la ha
cen cumplir.

Además, si los encargados de presentarles 
las cuestiones no lo hacen, con mayor motivo 
están exentos de culpa.

Pero ya que tienen la facultad de dirigirse 
al niinietco, en sus manos está hacer el bien.

Esperamos, pues, en estos casos concretos, 
llamen la atención de Guerra para que esta re
suelva de una vez haciendo desaparecer tan 
tremenda anomalía.

Venganza de un soldado
Valencia 8

, El soldado del regimiento de Mallorca Ama-
lio Latorre Pérez, era asistente del capellán del 
mismo regimiento, D. Hígiuio Pérez, y parece 
que requirió de amores á una sobrina de éste, 
llegando'á amenazarla si no correspondía á su 
pasión.

Un hermano de la muchacha, el sargento 
Martín Páez,. se enteró del caso é inmediata
mente lo puso en conocimiento de su tíb, que 
sin dilación alguna despidió al asistente. Este 
concibió entonces la idea de vengarse, y para 
realizar sus propósitos esta tarde esperó al sar
gento en la Alameda, y al verlo le disparó un 
tiro de revólver, sin lograr hacer blanco.

Seguidamente se pegó un tiro en la sien de
recha, cayendo en tierra gravemente herido.

Conducido al Hospital, falleció á poco de 
ingresar en este establecimiento.

EL CANIL DE ISABEL II
El proyecto presentado por el Gobierno re

organizando los servicios del Canal, es, con 
su parte dispositiva, como sigue:

l.° Los servicios,, gobierno y administra
ción del Canal de Isabel 11 funcionarán bajo 
la inmediata dependencia do ■ un Consejo ele 
administración, que-por delegación del Esta
do y á las órdenes del ministerio de Fomento 
tendrá por objero el cuidado y explotación del 
Canal.

2 ." El Consejo- dé administración se com
pondrá de un comisario regio, qué desempe
ñará las funciones de presidente; un inspec
tor general del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos y el ingeniero jefe facultativo del Ca
nal, nombrados por el ministro de Foníento; 
un funcionario de Hacienda y un abogado . 
del Estado, designados por el ministro de Ha
cienda; un concejal, designado por él Ayun
tamiento de Madrid, y un representante de la 
Asociación de • propietarios.

3 ." El Consejo de Administración propon
drá al ministerio de Fomento las resoluciones 
que convenga adoptar relativas al abasteci
miento de aguas de Madrid, que no sean de su 
competencia, é informará desde el punto, do 
vista económicoadministrativo en todos los 
asuntos que se refieran á su cometido y hayan 
de ser resueltos por el ministerio de Fomento. 
El Consejo de Administración, ejercerá la ins
pección administrativa del Canal y autorizará. 
la ejecución de las obras que tengan proyecto • 
aprobado, siempre que figuren en el plan co
rrespondiente que deberá aprobarse anual
mente por el ministerio de Fomento.

4 .° Con. autorización del Gobierno,. acor
dada en Consejo de ministros, el Consejo de 
Administración, podrá levantar empréstitos ga- 
nmtidos- con los productos de la explotación, 
y con el valor de las obras e instalaciones.

Con autorización del ministerio de Fomento. 
podrá celebrar subastas y concursos para eje
cutar obras, adquirir materiales y establecer, 
instalaciones^ adaptándose á los preceptos-da- 
la legislación de Obras públicas..

,5." Los proyectos de obras, cuyo i>respue8— 
to exceda de- lOO.OOO ¡mesetas, se someterán, á 
la aprobación del ministerio de Fomento,.pre
vio informe del Consejo de Fbras públicas. Si, 
el presupuesto no llega á 100.000 pesetas, la. 
aprobación del proyecto corresponderá al di
rector general de Obras públicas.

6?' Los productos de la ■ explotación; del, 
' Canal se destinarán á la ejecución de-obras y 
gastos de explotación, incluyendo en estos los 
subidos del personal facultativo y administra^ 
tivo, y los intereses y amortización de los car 
pítales que se hayan obtenido por empréstito; 
el resto ingresará trimestralmente integro en 
el Tesoro público.

7?" El personal facultativo y aministrativo 
será nombrado por el ministerio de Fomento,, 
y disfrutará de los mismos derechos que si 
cobrase sus sueldos del presupuesto general,del 
Estado.

3 .a El comisario- regio tiene en la direc
ción y administraélón del Canal la represen
tación del ministro, de Fomento.y. del director- 
general de Obras públicas, ^ara organizar y 
dirigid su administración y serviciosDisfru
tará para gastos de representación 7<500' pese
tas anuales. Los. vocales deS Consejo de Admi
nistración tendá-án dietas que se sOinhirám y 
regularán en. el reglamento, de qpp-se habla 
en el art. lOidbesta ley.

9 .° El niánistro de ^omento.ó. el director 
general de Obras públicas, podrán, convocar y 
presidir el Consejo de Jcdministración del (fa
nal cuando, lo estimaren, necesariijo,.

10 . En un plazo de dos meses,, desde la pu
blicación de esta ley,, el inintotro de Fomento 
dictará el reglamento necesario, para el enva- 
plimjento de la mtoma, y q h  el cnal se deter
minarán, con entera indspendiencia, las <íii-. 
versas funciones de administración, interven-. 
cien y dirección, técnica de todas los servicios..

11 . La cuenta mensual de gastos é ingre
ses en los servicios del Canal será exanatnada 
y comprobada por el Consejo de adínimstm- 
ción y remitida á la Dirección general de 
Obras públicas. Anualmente, en 1» segmula 
quincena del mes de Enero, se remitirán por 
el Consejo de administración las cuentas jus
tificadas del año» anterior á la Dirección gene
ral para su aprobación y su enjuega al Triira
nal fie Cuentas.

CRteHh Oü TBIBUMLÍS
Ira tesíaimeníariM l>emour.

| Ante la Sala 3.” del Tribunal Suptomo se 
celebró ayer la vista de un pleito imjmrtan'te^ 
en el que se debatía si el ministerio de la Go,-- 
bernación tiene facultades, ó por el contrario., 
carece de ellas para dictar una Real orden en 
que se declare terminado un albáceazgQj y se 
dispone pase la Administración de los bienes 
á la Junta proviucial de Beneficencia do Ma
drid. - ■ ' ; ■ ■ .

Con anterioridad, el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo declaró la incompetencia 
del ministerio de la Gobernación, fundándose ' 
pura ello en su incapacidad ])ara hacer decla
raciones en Derecho civil, en tanto que ^xn- los 
Tribunales ordinarias no ao declarase Wrd¿' 
dición de cuentas, al Juzgado por 1q $ albaceas 
y que éste las había aprobado.

Idéntica cuestión se debatió ayer sostenien
do con elocuencia ol letiádo Sr. Castillejo (don 
José Luis ) que había sido invadida la esfera, 
de los Tribunales ordinarios, únicos compe
tentes para declarar la extinción de un al- 
bacoazgo, impugnando en su vista la Real óf- 
den discutida.

Contestaron ¿ los atinadas argurnentaeioneg

dél lélfado recurrente,- .el fiseaí Sr. ( 
letrado de la Bér^ficencia Sr. Castél: 
doseal recurso, -alegando la excepci 
competencia y pidiéndo la' eonfirm: 
Rea] orden recumda;.

lolfíny @1? 
I, oponién- 
ón de in- 
xción de H .

Areoair-

XTrx lm.ce32i.<
Ayer,-, sobre la unaidé'la madi 

obreros ■ > panaderos; que estaban tra 
la tahona establecida en-la-casa nú 
la calle de Eloy' Gonzalotuvieron 
rrumpir sus faenas- por. haberse i 
pentinamente la la»-eléctrica.

5.1®
ugadá,’ los = 
bajando eu 
mera-23.de • 

i que inte- 
ipagado re-

Sin--dar importancia- alaccide 
continuar su trabajo- sirviéndose - 
ces, cuando «observaron que del ap 
do e- eohadero, que está en el pii 
encima de la panadería y del horn 
cantidad de humo.-. Uho-delos c 
ál piso- y- vió que las- paredes de ' 
y el,pavimento eran- prega de las

*'Sin pérdida de ■ momento avi 
pañeros, saliendo todb»á la cali 
de auxilio.

Como el horno estaba encen 
cunstancia ■ contribuid á la. fác 
del fuego. ‘

i nte, iban á
1 de otras lu- 

•arato-llama- 
’O principal, 

l o , salía gran 
■breros subió 
la habitación . 
llamas. ■

só á sus com
e en demanda.

El sereno de comercio' de aqi 
ción y lós guardias-de Segurid? 
y 260 fueron los primeros en 
llegando á los pocos momen# 
Sr. Féijéo y ol agente'Si\ And

Como- el siniestro, tomaba. 

dido, esta dr
il propagación

icLa demarca- 
id números 255 
presta® auxilio,
,os el inspector 
al de los Ríos.

cienes se avisó , al-servicio d< 
llegó '.Apidamente.

Toda la parte izquierda de 
de las llamas, cundiendo la 

grandes pro|X)r- 
3 incendios, que •

la casa era pasto .
alarma en los ve- .

ciñas de las casas próximas , especialmente en • 
Ips.:de -la número. 21,. que al .andonanon sus vi-' 
viendas.

cantidad de sacos.
Entre los guardias citar los y.el. agente Vi-, 

dal- pusieron-en salvo gran ■ • - '
de -6píina,. que estaban almacenados en la
tahona.

finca consta de dos
cipa}.

Después de ■ denodados esfuér

pisos,.,bajo y prin-.

del Cuerpo de-bomlieros,
...—r©sdel personal:

. * . siemore trabajador y 
heroico, pudo localizarse - el incendio en el piso, 
principal,.que ha queda- Jo completamente des-, 
truído.

La tahona era propio lad daD->Antonio.Fol- 
gueira, y en el pisopri’ ucípal tiene su habita
ción el, encargado. Rae ton J ólgueira, Hio del 
dueño.

Ramón, estaba durm iendcrcuando se produjo > 
el incendio, siendo s acudo»dd su cuarto con, 
principios- de asfixia.

Todos los- enseres y mucres que había en ell 
piso pruicipal han si .do destruidos. .

A las tres de la m: idrugada las proporciones* 
. del incendio, eran m Uy r-ilticidas.

Desdo los primen » momentos so hallaba» 
en, el Lugar del sin ueskBOi el juez dé guardé, 
que lo- era. oí del dis trit^el Centro, el delega- ‘ 
do de incendios, S r. Cortina, y el, arquiteeto 
Br.. Monasterio.

Lámbién aeudte rop_ oportunamente ebeomi- 
■ sario-del distrito, D. José- Masa, con el perso
nará sus ordenas, c ,1 del de la Uhiversiilad, 
Sr. Puga,y el capit de-Seguridad, D. Juan 
Mluro.

La causa del sin iestro se atribuye á Ihuberse 
ftundadOi un cable ( DJa ]uz eléctrica^ iisitalada 
en el piso pnncip: U del establecimiento.

La finca, que j m-tenece á la familia'.del se
ñor Fernandez d. • la Cuadra, lia suírüto gran
des desperfectos . Estaba asegurada..

Infoririadón ñnanrara.
Flanees y

A 7 75. (HbO i>gó ayer el. total. cotización 
de franco?, publicada.

¿No eé ventad que «am sieÍMfoi va muchos 
francos?1
a  fueron -5Ü-.W francos, á &9Q;
bOO.CM ), a 50.0W<á. 10*1^y 75^000,4 10.

Libias, 2.000, á 2 7,7iX Y W0, á 2 7,30 lie- 
setas umn.

*nbeom¡si*n, de .
L,ii snp^misión 'de presupuestos de Macien- 

ria, Contribuciones^. Ingresos y Obligaciones 
generantes estuvo rmuida ayer. ‘

Acordóse pedir al ministerio de hacienda 
Telamones del inerte, de los. créditos amplia
do* en el presupuesto, de los créditos extraor- 
d^iaríos, de lofcxupbeloríos y de lo&oorrespon- 
cSfutes á.ol.iligRcion^B y ejercicios cerrados.

t an i bien s g k  pidió, nota de lo suáisfecho por 
croditos de Llteányxr y un avance-de lo nece
sario para satisfacer intereses d.^ la Deuda ex^ 
terior y de «'oiporaciones civiles-..

LAS CORTES
EM EL.EStt

Ira scstok,

t n ligero debate, promoxádo á primea ho
ra, acerca del reparto di? hojas libre-aensado- 
ry á la» puertas deli Colegio do las^scuela^ 
Pías, d» han Fernanda foé sóstenidb por lo»' 
señores marqués de-Casa Laiglesia,.Lerroux y 
ministro de la Gobernación, sacando de s h , 
cons^nencia; qi> los repartidyyes de dichos; 
nogas han delmqjuido por hacer In propagfznda, 
de- sus ideas entre menores dp. edad y ek 
cmisentimivnto de sus jiadres..calificando,esto 
el marqués fie Casa Laigle.sin, fio un atentado 
a la libertad1 de conciencia.

Seguidamente se entró efl» la orden fila y 
continué el debate pclíti^;

Caíitra las nnpresioiies que anteóy  ̂había, 
V1 ; 86 deci,líA á intervenir en el
debate política, y desde primera hora se supo» 
en el Congreso que hai'ia uso do ta pilabra.

Comenzó manifestando su agradecimiento 
al Sr. Moreí pof la lealtad con que exprea.» él 
sentido y alcanoe de su intervención h 
crisis de Junio.

Declara que va á hablay }»ai-a hocere» cargo 
de alusionss, reservándose hacerlo también en 
los proyectos especiales y en los presupuestos, 
cuya discusión opina debiera el Gobierno anJ 
teponor á ningunáotra, por ser de inásinterés 
para el país.

Con este p^ueño exordio entró en materK 
explicando por qué auxiliaba á los gobiornos 
liberales que so han sucedido en el banco 
azul, para ver si alguna vez se ponían de 
acuerdo las distintas fracciones de la mayoría 
y había un jefe y u n partido con quien 
entenderse y discutir. '
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EJERCITO y ARMAliiA
Como consecuencia de esto, habló del pro- 

grania anticlerical del actual gabinete, di- 
cieuttO que le había causado gran sorpresa su 
enunciado, en primer término, porque fué co
nocido pos los liberales el día antes de hacer
se publico, y en segundo término porque ese 
programa no es la expresión fiel de la opinión 
popular.

( outinuó este sus observaciones á los pro
yecto? presentados por el Gobierno, fijándose 
principalmente en el de Asociaciones, que 
combatió desde luego, porque á juicio del ora
dor, esta reforma no la demandaba un catado 
general de derecho, y no significaba más que 
la limitación á unos elementos para asociarse 
y la persecución de las órdenes religiosas.

No quiso ahondar más sobre este asunto, 
poique ya se discutiría con todo detenimiento; 
pero esto no obstante, declaró que la política 
que dice el Gobierno va á seguir, no es sólo 
una perturbación en las conciencias sino al<ro 
<"4ue e~ peor, los prolegómenos de una guerra 
civil, que va á ser empezada por.los liberales.

Afirmo, qqe este es un programa de ocasión, 
pues de sobra saben los ministros, que actual
mente ocupan el poder, que no han de llevar
lo a la práctica, y quo sus errores y equivoca- ■ 
mones^quieren ampararlas con el ‘ beneplácito .■ 
de la Corona,-y ge da el caso nuevo en el regí- i 
men constitucional, que hasta una real orden l 
pase a consulta del Rey.

El fondo del discurso del Sr. Maura ha sido 
duro para el actual Gobierno y para aquellos 
que le ayudan á la realización de su política 
radical. 1 |

eso me honra. (Aplausos en los conservado
res.)

Al traer aquí ese Gobierno el proyecto de 
asociaciones lo habéis hecho abusando de 
vuestras facultades, pues debíais haber susten
tado la reforma religiosa desde la oposición, 
porque para ello os faltaba ambiente en el 
país, en el cual, repito, sembráis gérmenes de 
discordia.

El ministro de la Gobernación: /De discor
dia? .

El señor Maura: Sí, de guerra, de guerra 
civil, que vosotros liareis, porque no soy yo 
quien la ha de provocar.

Concluye diciendo que el partido conserva
dor cumplirá con su deber. (Aplausos entre los 
conservadores.)

* • * *
El ministro de Fomento contesta al señor 

Maura diciendo que el Gobierno apresurará la 
aprobación de los presupuestos.

Defiende los proyectos presentados en las 
Cámaras por el Gobierno.

*
E interviene el Sr. Azcárate, ofreciendo el 

apoyo de los republicanos á todo gobierno que 
haga suyo el programa del Sr. Moret.

, A rectitica el Sr. Maura, en" cuyas declara
ciones nos extendemos más de lo acostumbra
do porque realmente son de transcendencia 
para el desarrollo de los futuros sucesos polí
ticos. ■ 1

yecto de ley reformando el art. 9.° de la de 13 
de Marzo de 1900 que reglamentó el trabajo 
de mujeres y de los niños.
_ 'i después de fijar la orden del día para ma
ñana, se levantó la sesión á las cuatro y media.

UN CONDENNDO H MUERTE
; Ceibta 9.
¿ las cuatro de ayer tarde fue traslada

do a la fortaleza del Hacho José Díaz Ri- 
vero, condenado á muerte por asesinato de 
Crescencia Muía.

La orden de plaza dispone que ingrese 
en capilla hoy á las dos de la tarde, y será 
ejecutado mañana á las ocho.

; El reo se muestra muy abatido.
A la una y cuarenta minutos de esta 

uarde le ha sido leída por el juez instruc
tor la terrible sentencia al reo José Díaz 
Rivero.

Los propietarios del almacén constituían 
una banda organizada cuidadosamente bajo la 
dirección de un antiguo banquero, á quien 
se perseguía por quiebra fradulenta.

Ija cantidad y el valor de las mercancías ro
badas son grandísimos, pues el almacén sólo 
se surtía á costa ajena.

. Berlín 9. ¡
El Lokál Anzeiger da la noticia de haber ' 

dimitido su cartera el ministro de Agricultura, 
Herr Podbielsky. .
. —Esta mañana un individuo annado asaltó ' 

ii un cartero, arrebatándole la correspondencia i 
é hiriéndolo gravemente de una cuchillada.

Entre las cartas iba una de valores declara
dos por valor de 1.600 marcos. ’

El criminal fúé detenido.

lo icumie en

A bordo del acorazado SxiUey se celebra un 
banquete oficial.

Las tripulaciones tienen hoy rancho extraor
dinario.

Ferrol 9.—Con motivo de ser hoy el santo del 
rey de Inglaterra, la oficialidad del regimiento 
de Zamora ha visitado al cónsul inglés.

Expusieron ante el representante de Eduardo 
vil el homenaje de respetuoso afecto que el 
regimiento de Zamora dirige á su coronel ho
norario.

El cónsul obsequió á los señores oficiales esa 
un hmch espléndido.

Se brindó por la prosperidad de España é 
Inglaterra y la salud de los reyes Eduardo y 
Alfonso.

El cónsul ha telegrafiado el acto á "Londres.

i XT©tioia.s

Dice que el problema que hoy se ventila no 
es otro que para el régsmen en que vivimos 
y para el desenvolvimiento normal de la polí
tica necesítase un órgano adecuado liara las de
rechas como para Las izquierdas.

En el desirrollo de la política, cuando se ha 
querido establecer fronteras entre los liberales 
y conservadores se ha visto siempre que las 
Iron teras existían en el mismo seno del parti
do liberal.

El señor Maura: Como ya he rectificado el 
rumor que atribuía é este partido el propósito 
de retraerse, si se concedía al señor Moret el 
decreto de disolución, no tengo que insistir en 
la respuesta. Yo no era quién para decir de su 
conducta y á ninguno de cuantos me pregun
taron dije una palabra, entre otras razones, 

; porque si el monarda hubiera dado al Sr. Mo- 
i ret el decreto de disolución, yo me habría re

tirado á la vida privada. (Impresión). /Lo 
quiere su señoría más claro?'

r _ Protestó vivamente, asegurando ser 
inocente; pero á los pocos momentos en
mudeció, quedando abatidísimo.

A poco comenzó á llorar fuertemente; 
¿ Pé?z aconsejóle tuviera resignación, pe 
; ro Rivero continuó sus protestas de no ser 
; culpable, añadiendo que no se conformaba 

con la sentencia.
Seguidamente fué conducido á la ca

pilla.
, El reo está cada vez más decaído. La 
' noche anterior habíala pasado tranquilo 

re_ativamente, fumando mucho y acom
pañado por un hermano de la Paz y Cari 
dad y varios sacerdotes.

La Asociación de la Prensa ha solicitado 
el indulto por conducto de la Mayordomía 
de Palacio. '

El gobernador de la fortaleza ha dicta 
do las disposiciones oportunas para evitar 
cualquier incidente.

Yo me explicaría—añade—.jue 'se buscaran 
atracciones con la izquierda, porque siempre i - ljt.----- --o- — r—™,—«o nu u u íu iu u  la 
ha sido nn más ferviente deseo que laborasen > Polhica se haga en tertulias, por medio de la 
dentro de la legalidad elementos radicales que mtriga. (Triple salva de aplausos de los conser
se encuentran fuera de ello. , vadores.)

Y vosotros, ministros de ese Gobierno, con ' E1 señor Azcárate: De las palab: 
los proyectos que presentáis y con el espíritu i Mnnrn RP r.nQ 
de que estáis poseídos mostráis que sois unos ' 
prisioneros de guerra. (Muy bien, en los con
servadores.) ...

Mientras exista el régimen en que vivimos
yo puedo dirigir un partido, mas no cuando la

i

El Sr. Soriano: No caerá esa breva.
í'! >r: yaura; Nosotros lo ¡irocuraremos.
El ministro de Fomento: No hace falta:

, >r: ^íúura: Buscáis la ocasión y no sa
bréis salir de ella.

El minLstro de Fomento: Es más gallardo 
estar con la ocasión que alejarse de ella.

El Sr. Soriano: No se atreven.
El ^r. Maura: Vosotros, con vuestra actitud, 

estáis concitando^ la acción de elementos im
portantes déla opinión y provocareis una per
turbación en el país si no teneis en cuenta que 
prescindís con vuestros deseos reformadores de 
una gran masa de españoles que no por ser 
católicos dejan de ser ciudadanos, y á los cua
les pretendéis sustituir con Roma ó el Vati
cano.

Al piocurar dar esa batalla á lo que vos
otros llamáis la reacción estáis á punto de 
mostrar un gran desconocimiento de la reali
dad.

Y tanto desconocéis eBa realidad, que la 
prueba la teneis en la presentación del proyec
to de asociaciones, con el cual habéis prescin
dido de todo lo actuado, y en vez de denunciar 
un estado vigente vais á la ruptura, á esa mp- 

para nosotros equivale á la guerra ci
vil. (En los ministeriales: No, no. Los conser 
vadores aprueban y aplauden á su jefe.)

*Sí, eso es la guerra civil, de la. cual sois vos- : 
otros el prólogo, y nosotros, como un partido : 
de orden y de estabilidad, tenemos derecho á 
preguntaros adonde vais y cuál es vuestro lí- ; 
mite. ‘ i

Nosotros tenemos derecho á oponernos para 
-que esa ¡xilitica no se desenvuelva en tanto 
cuanto no tengáis la aproliación -nacional. ' 
..Rumores.) ,

Oímos hablar con frecuencia de democra
cia, y sucede que en i as izquierda, donde esas 
papeletas se sostienen y se deseevuelven, fal- ! 
tan ciudadanos que las sustrnten, porque yo • 
no veo ni uno que pueda equipararse al señor i 
Moret. 1

Y los republicanos os apoyan, sí, pero en 
su oposión, jactándose de que se haga'un abu
so de la regia prerrogativa para favorecer una 
idea. I

El Sr. Soriano: Lo que no queremos es que 
venga S. S. •'
,.rEl Sr. Maura: Es natural, naturalísimo y

.. r...*.mras del señor 
; Maura se deduce que hubo una coacción ma

nifiesta sobre el ánimo del Rey. A tal equivale 
el «me retiro de la política si se concede á Mo
ret el decreto de disolución.»

o hubiera querido que rechara su señoría 
la política católica, que nadie sigue ya; y temo 
por lo que su señoría se dispene á ‘hacer Me 

¡ asusta el porvenir de España con políticos co- 
, mo su señoría.

El señor Maura rectifica, en medio de atro
, nadoras salvas de aplausos-de sus amigos, los 
. anteriores conceptos, y se levanta la sesión". ’

* 
i" * *
; En los pasillos fueron aplaudidos los seño
: res Maura y Azcárate, aquél por los conserva

dores y carlistas; éste por republicanos y libe
rales. J

i La expectación por lo que hov ocurra es 
grande.

i Hablarán Vázquez Mella y Moret.
EN EL SENADO

, Se abre la sesión á las cuatro menos cinco, 
i presidiendo D. Amos Salvador, con escasa 
• concurrencia de senadores.

El b^nco azul lo ocupan los ministros de 
Marina y Guerra.

' Aprobada el acta de la sesión anterior, ol 
Sr. Díaz Moreu ruega al ministro de Marina 
atienda las peticiones de los pescadores de 
Alicante á los cuales se niega levanten un mu
ro de contención en la playa de aquella capi
tal, y solicita también que el ministro de la 
Cruerra se ocupe de algunas fortificaciones de 
costas que indica el orador.

El mininistro de Marina le contesta maní- ' 
testando que el comandante de Marina de Ali- i 
cante resolverá el pleito pendiente, ]x>r estar ¡ 
este asunto en lucha de intereses opuestos de ¡ 
pescadores.

El ministro de la Guerra indicó que se re- । 
servaba la contestación de indefensión de eos- I 
tas. ' •

Rectifican los Sres. Díaz Moren y ministro < 
de Marina.

El señor conde de Peña Ramiro denuncia í 
algunos apusos de los agentes de emigración 
en Galicia. ;

El ministro de Marina promete trasladar ■ 
las palabras del señor conde de Peña Ramiro 
al ministro de la Goliernacíón.

El conde de Pena Ramiro da las gracias en 
breves frases.

entra en la,
Orde» del «lia.

Se aprueba, sin discusión el dictamen pro-

EL TELEFONO SIN HILOS
Londres 9.

Asegúrase que un teniente del Ejército de 
Suecia, llamado Gunguedu, ha descubierto cien
tíficamente el funcionamiento del teléfono sin 
hilos.

En las últimas experiencias que ha practica
do logi’o establecer comunicación con un tren 
en marcha á una distancia de 64 kilómetros.

----------------- -nwi • . «MHW— ----------------------

EXTRANJERO
Han sido deportrdos á la Siberia ÓOO revo

lucionarios rusos.
El Papa ha celebrado una conferencia 

con el cardenal Rampolla sobre la ley de se
paración. "

—En Titiis, 20 bandidos asaltaron un tren 
correo que conducía pliegos de valores que al 
canzaban una suma de un millón, no pudi^n- 
do apoderarse de ellos por la intervención de 
unos soldados.

—Niégase que Bulow presente la dimisión 
del cargo de canciller, pues concurrirá el 13 
del actual al Parlamento con toda la. confian
za del kaiser. ■

1 —La Comisión del Senado en Francia ha 
aprobado el proyecto de ley ordenando la tras
lación de los restos de Zula al Panteón de 
hombres ilusiies.

, La nota oficiosa del Gobierno de Berlín 
afirma que la acción francesa en Marruecos se 
mantiene dentro de los límites señalados en la 
convención de Algeciras.

—La Cámara francesa ha aprobado los cré
ditos pedidos por el Gobierno para la creación 
del nuevo Ministerio del Trabajo.

San Yeter^burgo 9.
Con referencia á las nuevas elecciones de la 

Duina, se ha propalado entre la gente política 
el rumor de que el Gobierns apoyará la candi
datura de \\ itte por el Mar Negro.

Se ha cometido un robo de 74.000 francos 
en la caja de la Compañía ferroviaria de Fin
landia, en Helsingfors.

Los ladrones han sido perseguidos y dos de 
ellos cayeron en manos de la policía.

París 9,
El Gobierno danés ha presentado á la apro

bación del Congreso un proyecto de ley en el 
cual se prohib^ á los menores de diez y seis 
anos fumar, y ¡se establecen severas penas á 
los que contravenga la ley fumando compran
do o vendiendo tabaco. .

Ifícese que el Gobierno inglés ha adoptado 
una ley análoga.

Bruselas 9.
Se ha descubierto en Dinant un almacén de 

comestibles, cuyos génems procedían exclusi
vamente del robo. ■

Londres 8.
Recíbense detalles de las escenas de indisci

plina, ocurridas en los cuarteles de la Marina 
Real en Portsmouth.

Estas surgieron el domingo por la tarde de 
la manera siguiente:

Gran número de mariuerus y de «chauf- 
feurs» habían sido reunidos en un patio, man
dándoseles permanecer allí, dícese que sin 
causa justificada.

Hay que advertir que caía una lluvia to
rrencial.

Los soldados resistieron esta algún tiempo; 
pero en vista de que se calaban y no recibían 
orden de desfilar, rompieron las" filas de por 
sí, yendo á guarecerse bajo techado.

El teniente más antiguo quiso castigarlos, 
mandándoles reunirse en el gimnasio.

Una vez allí, después de una severa repri
menda, mandó salir á los marineros, quedán
dose con los «chauffeurs», que hablan acogi
do sus palabtas con murmullos irrespetuosos.

El oficial, indignado, mandóles arrodillarse.
Los «chaulfem’S», que eran 500, respondie 

ron con una voz unánime, negándose á obe
decer la orden del teniente.

Este volvió á repetirla con tono más enér
gico.

Los «chauffeurs» entonces obedecieron to
dos menos dos.

Uno de ellos exclamó:
«Yo no me arrodillo más que delante de 

Dios».
El oficial mandó retirarse á los «chauf- 

feurs.
Por la noche, algunos centenares de «chauf

feurs» comentaban lo ocurrido, y excitados 
por las bebidas, acordaron ir á sárquear los 
departamentos de los oficiales, separados del 
cuartel por una calle.

Pero la policía había sido prevenida y al 
presentarse allí los sublevados, en número de 
O0, encontráronse cerradas las verjas y tras 

ellas fuerzas armadas. ' ' a
, En este momento llegó el comodoro Stoc- I 
ford, á cuyo mando está el cuartel.

Los amotinados pidiéronle la libertad de j 
sus compañeros.

El comodoro dioles satisfacción y con ayu
da de sus oficiales logró depusieran su actitud 
hostil.

Estos desórdenes han causado enorme im
presión en los círculos navales.

El Almirantazgo ha mandado abrir una in
formación.

Según parece, el origen del motín fué una 
mala inteligencia.

El oficial, que es de baja estatura, había 
ordenado solo á los de primera fila se arrodi
llasen para que todos pudiesen verle.

La imijer policía.
óegún noticias de Sevilla, la situación de la 

mujer-guardia, Fernanda Marqúense, es crítica 
hasta el extremo de que no puede salir á la ca
lle porque los chiquillos la apedrean. Como ca
rece de recursos se ha pasado varios días sin comer.

Tampoco le han entregado los haberes de sus 
últimos tiempos de policía. Piensa marcharse 
de Sevilla cuando se encuentre mejor. Algunas 
personas caritativas proyectan reunirle socorros.

En la tenencia de alcaldía del distrito del 
Hospicio, Santa Erigida, 3, se halla á disposi
ción de quien justifique su pertenencia, un bol
sillo de señora encontrado en la vía pública.

Según los datos oficiales publicados .por la 
Junta técnica municipal de Salubridad é Hi
giene, en el último número del Boletín del 
Ayuntamiento, el total de las casas saneadas en

-c°n al bandd de 5 de Octubre ele lo9b e instrucciones complementarias para 
su aplicación, es decir, que están en absoluto 
aisladas de la alcantarilla, con sifones hidráu
licos, efectos de descarga de agua y ventilación 
en los respectivos servicios sanitarios é himé- 
meos, ascienden á la cifra de 1.047, todas°las 
cuales tienen ya la correspondiente placa de 
saneamiento y están exceptuadas del pago de 
los diferentes arbiti-ios que por concepto de in
salubridad tiene impuesto el Municipio.

DE PROVINCIAS
Toledo 9.—Ayee se inauguró oficialmente el 

servicio de coches automóviles para el público, 
desde esta capital á Bargas, Navahermosa, Na- 
valmorales y Tembleque.
. Los expedicionarios de Toledo fueron agasa
jados en Bargas. Hubo baile en la plaza y lunch 
para los invitados en el Ayuntamiento, que re
partió 400 limosnas.

Los automóviles tienen buena marcha, son 
comodos y el servicio inaugurado proporciona 
grandes ventajas para las mercancías y viaje
ros entre pontos que hasta hoy han tenido poca 
comunicación.

Vigo 9.—Para celebrar ol cumpleaños del rey 
Eduardo VII, los buques de guerra ingleses y 
españoles fondeados en este puerto han empa
vesado sus arboladuras desde esta madrugada.

A las doce de la mañana se han hecho salvas 
de artillería en los buques v en las baterías de Castro.

Los edificios militares y consulados ’ ondéan 
el pabellón nacional.

Ayer se ha hablado mucho de una reunión 
que ha celebrado la Sunta directiva del Centro 
cel Ejército y de la Armada, y la cual parece 
que ha tenido por objeto tratar de la conve
niencia de convocar una junta fieneral para pro
poner la modificación del reglamento en el'sen- 
tido de cambiar el titulo de la Sociedad y quitar 
a esta, para los fines sociales, todo carácter mi
litar, equiparándola en todas sus demás condi
ciones á la Gran Peña y Casino de Madrid.

El proyecto, como se ve, tiene gran impor
tancia y mucha transcendencia.

Debemos advertir , sin emzargo, que este 
acuerdo en nada se relaciona en pro ni en con- 

¡ tra con las reformas militares:.
... ...• itw—-------------- ---------

Espectáculos para íio?.
, ESPAÑOL, A las nueve. (Sábado popular, 
a ^úad de jirecios).—El mágico prodigioso.—

COMEDIA.—A las nueve.—El bigote rubio.— 
La rafaga.

LARA.—A las ocho y media.—(Moda).—La 
presidenta del Supremo.—Mariposas blancas.— 
Modas y Tenorio modernista.

ZARZUELA.-A las siete, (sección vermouch). 
La temprauica y cinematógrafo.—El cabo pri
mero.—La casa (de Socoro.— Mr. Bertin.—El 
certamen decremona.

APOLO.—A las ocho y media.—El puñao de 
rosas.—Las bravias.—El pollo Tejada.—La mala sombra.

PRICE —A las seis y tres cuartos. (Sección 
vermouth).—Aires nacionales (Cinematógrafo.) 
—La vara de alcalde.— (Cinematógi-afo.)— La 
Diva y cinematógrafo.-La Manzana de oro. 
(Cinematógrafo.)

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—La 
goltemia.—Pa mi que nieva.—¡¡Que se va á ee- 
rrar!!—La pena negra.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
La taza de té'y cinematógrafo.—La gatita blan
ca.—El guante amarillo.—Venus Kursaal.

NOVEDADES.— A las ocho y media.—Los 
dos pílleles.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

PALACIO DE PROYECCIONES..—(Fuenca- 
rral 1d 7.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 a 12. Siempre,novedades presentadas 
con los aparatos más fijos y <?laros» Atracciones 
Mr. Lan» excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito reper
torio de-Cinematógrafo.
Imp. del Fomento Naval, San Bernardo,
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Que puedan dos enfermos ó lisiados andar 
juntos y llamarse hermanos, con que pidan á 
¡remuda, y entonando la voz alta; el uno co
mience donde el otro dejare, yendo parejos y 
guardando cada uno su acera de cálle y no en
contrándose con las arengas, cante cada uno 
su plaga ditente y partan.la ganancia, pena 
de nuestra merced. " . . . ,

Qúe ningún mendigo pueda traer armas 
ofensivas ni defensivas de cuchillo arriba, ni 
traiga guantes, pantuilos, antojos ni calzas 
átáeadas, pena de las temporalidades.

Que pueda traer un trapo sucio atado á la 
cabeza, tijera», cuchillo, alezna, hilq, dedal, 
aguja, hortera, calabaza, esportillo, zurrón y 
talega, corno no sean costal, espuerta grande, 
alforjas ni cosa semejante, salvo si no llevare 
zdos muletas ▼ la pierna mechada.

Que traiga bolsa, bolsico y retretes, y cojan 
la limosna en el sombrero. Y mandamos que 
no puedan hacer ni hagan landre en capa, 
-capote ni sayo, pena que siéndoles atisbada la 
pierdan por necios.

Que ninguno descorne levas, ni las divul
gue, ni brame al que no fuere del arte profeso 
en ella; y el que nueva Hor entreverne, la ma
nifieste á la pobreza, para que se entienda y 
sepa, siendo los bienes tales comunes, rao lia- 
bieñdo entre los naturales estanco. Mas por 
vía de buena gobernación damos al autor pri-
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vilegio que lo imprima por un año y goce de 
su trabajo, sin que alguno sin su orden lo use 

" ni trate, pena de nuesiya indignación.
' Que los unos manifiesten á los otros las ca- 
fiás dé limosna, en especial de juego y partes 
donde galanos hablaren con sus damas, por
que allí está cierta y pocas veces falta.

Qúe ninguno críe peno de caza, galgo m 
podenco, ni en su casa, pueda tener mas que 
un gozquejo, para el cual damos licencia, y 
que lo traiga consigo atado con un cordel ó 
cadenilla del cint.

'■ Que el que trajere perro, haciéndolo bailar 
y pasar por el haro, no sé le consienta tener 
ni tenga puesto ni demanda en puerta de igle
sia, estación ó jubileo, salvo qué pida de pasa
da por la calle, pena de contumaz y rebelde.

Que ningún mendigo llegue al tajón á com
prar pescado ni carne, salvo con extrema ne
cesidad y licencia de médico, ni cante, taña, 
baile ni dance, por el escándalo que en lo uno 
y en lo otro daría lo contrario haciendo.

Damos licencia y permitimos, que traiga 
alquilados niños hasta cantidad de cuatro, 
examinando las edades, y puedan los dos ha
ber nacido de un vientre juntos, con tal que 
el mayor no pase de cinco años; y que si fuere 
mujer traiga el uno criando á los pechos; y si 
hombre, en los brazos, y los otros en la mano 
y no de otra manera.

GAPÍTÍrLO IIR .

< <Nnn <eii^oiáH AHm-aehr fué rcpnvniiíi- 
«lo de mi pobre jurisperito, y lo deinM 
que le puso mendigando.

Demás destas ordenanzas, tenían y guarda
ban otras muchas dignas deste lugar, las cua
les legislaron los más famosos poltrones de la 
Italia, cada uno en su tiempo las que le pare
cieron convenientes, que pudiera decir ser otra 
nueva recopilación de las de Castilla. Ilustrá
balas entonces un Alberto por nombre propio, 
y por el malo, Micer Morcon. Tenlamoslo en 
Roma ¡xir generalísimo nuestro. Merecía por 
su talle, trato y loables eostumbres, la corona 
del Imperio, porque ninguno le llegó de sus 
antecesores.

Pudiera ser príncipe de poltronía, y archi- 
bribon del cristianismo. Comíase dos mon
dongos enteros de carnero, con sus morcillas,
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llega, si le dan vianda, ñoTa recibe, débiba- 
yéndonos el arte, dando míü'estrns que los po
bres, andamos muy sobrados; á nóSotéos hace 
mal, y á sí propio.no sabe:aprovecharse. O^o 
que con ellos venía, les dijo: pués dejádmelo 
3 callad,.que yp lo diseipitinaré, como se én- 
tienda, y qo.se deje tan fácilmente entender, 
reamóme pasioo y apartóme á solas; era dies- 
trísimo en todo. Lo primero que hizo (como 
si hiera proto-ix>bre) examinó mi vida, sa
biendo de dónde era, cómo me llamaba, cuán
do y á qqé había venido: dijome las obligacio- 
nee.que los pobres tienen á guardarse el deco
ro, ciarse avisos, ayudarse, aunarse como her
manos de mesta, advirtiéndome de secretos 
curiosos y primores que no sabia; porque en 
realidad de verdad; lo que primero aprendí de 
aquel muchacho y otros pobretes de menor 
cuantía, todas eran raterías, respecto de las 
grandiosas que allí supe.

Dióme ciertos avisos, que en cuanto viva no 
me serán olvidados; entre los cuales fué uno, 
con que soltaba tres ó cuatro pliegues al estó
mago, sin que me parase perjuicio, por mucho 
que comiese. Ensenóme á trocar á trascantón, 
con que hacía dos efectos, lastimaba, creyen
do qne estaba enfermo, y que aunque emba
sase dos ollas de caldo, quedara luhar para 
más, y así se publicase la hambre y miseria 
de los pobres.

M.C.D. 2022



EJERCITO v ARMADA

s | OpogasirtanaEL ASESOR DE LOS I'MMIOS
EN LOS PlfjyRPJIOS BE LOS RIILITORES

Por el Pbro. Dr. O. Casimiro Carranza.

PRECIO: 4 PESETAS
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5 Cinturón electro-reductor de la hernia 
m,- ^-ECTRO"MAGNÉ I iCO^—Precio: 50 PESETAS. 1
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@bra única en su clase y de imprescindible ne- i 
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran ; 
surgir raspee o de los matrimonios de esta clase. • @ :

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente @ ; 
de Zamora. O

i

$

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada 
ai comercio, a la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.
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Trasladío#, eiitlerrce ,y toda ciase de ser tríelo® tiiuiebree.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
poi < P. de Satrústegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

j Wí8 tonino mi tooMoia mi te Irmas I

LASE*® FUNEBRE MILITAR ■ |
i CLAUD8O COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067 B ©

i
i

Unica casa qne ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es iraevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

La Unlún 1 el Féoli EseaDol
A-geno#®?» «srs todas Cías provincias de Francia v PortiiMi —j ií a ® - -J ^no© de exestencia*—Seguros sobre la Wida««Seguros contra incendios

Sacassal de la Vickers, Sons et Maxim, htd. de Dondres
Fá-Torlca la villa d.e ^lacencia (G-iilF-ázcoa)

En esto Fábnca ee construyen cationes, ametralladoras, montaje., municiones etc de lo. 
.IstetoM que wn propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con- 

& liarle, «sí romo, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft tan Rene
S ralbado, en Europa para «orvicios militares, industriales y municipales ’ 

Se hacen toda clase de -trabajos mecánicos, tales como’construcción y reparación de máaui- 
automóviles, etc. H

Para ínforaKes, pueden dirigirse 4 la

Oireeeiéei-SeMindiai 3, MADRID
Ó Á LA FÁBRICA "

PlaieenciáB de las Armas (GUIPUZCOA)

1^® , Muehosioaile.» trabajoB efeetuedo» para llegar á encontrar un aparato"útü para la contención de la Hernia- 
inn^erablei «on lo. que hoy conocen,^ero ninguno de resultados prácticos, y todo más ó meñoí c^o. ’ 

1 ¿ “T^0* trab^08’ podemos ofrecer hoy á los herniados J aparato útil y económico.

medico, haciendo deeaparecer el dolor, y en puchos casos llega á curarse’ cuando el Braguwo está bien Molicsdo" 
(BRAGUEBO ELEíXiRÓ-MAGNESc^rdel doCto^

es el único capaz de nna coateneván simétrica; es elástico no tiene rARnrfA« ni «.i 
diendo remitirse por correo á todos los ptintos^l mundo; su factor pnccipal es la corriente «nñ 
w desarrclla por sinple contacto, lo que hace <qno el tejido conjuntivo éiéatricial adaniora U vuelva á EoconstituirBc llegando á desaparecí te Hernia. «catncial adquiera la fueras perdida y 

La contención simétrica perfecta hace que, no desviando la parte que no está en mnírAfn «nn 1- d 1 a  4 «e encuentro siempre reducida, punto principal wa que pueda Ls corrien*/. con^oto °^n ia Hernia ésta S Ku H^0’ Ubr“d0 é,t', tejido ei cual adq3= .nX^i^adV y 
X ~ .aB* todo

puedo oon.ulta. con 8u.eñ=r médico^ quien le dató k. referenok. de
Sí « á usar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M , 0 d^S p“^11 d00tor ”• c*We*'“’ So1.».

Supe cuántos bocados y cómo los había de 
dar en el pan que me daban, cómo lo había 
de besar y guardar, qué gestos había de hacer, 
los puntos que había de subir la voz, las horas 
á que á cada paj;te liabia de acudir, en qué 
y^sas había de entrar hasta la cama, y en cuá
les no pasar de la puerta, á quién había de 
importunar, y á quién pedir sola una vez: re
firióme por escrito las ordenanzas mendicati- 
vas, advirtiéndome deltas para evitar escanda 
lo y estuviese instructo: decían así:

• ORDENANZAS MENDICA1TVAS

Por cuanto las naciones todas tienen su 
método de pedir, y por él son diferenciadas y 
conocidas, como son los alemanes cantando 
en tropa, los franceses rezando, los flamencos 
reverenciando, los gitanos importunando, los 
portueses llorando, los toscanos con arengas, 
los castellanos con fieros, haciéndose mal 
quistos, respsndones y mal sufridos: á estos 

. mandamos que se reporten y no blasfemen, 
y á los más, que guarden la orden.

Item, mandamos que ningún mendigo, lla
gado ni estropeado, de cualquiera destas nacio
nes, se junten con los de otra, ni alguno de 
todos haga pacto ni alianza con ciegos rezado
res, salta en banco, músico ni poeta, ni con. 
soldados viejos, que escapan rotos del jn'esidio,

levante alhaja ni ayude á mudar ni trastejar, 
ni desnude niño, acometa ni haga semejante 
vileza; pena que será excluido de nuestra her
mandad y cofradía, y relajado al brazo seglar.

Que pasados tres años, después de doce cum
plidos de edad, habiéndolos cursado legal y 
dignamente en el arte, se conozca y entienda 
haber cumplido la tal persona con 31 estatuto, 
no obstante que hasta aquí eran necesarios 
otros de jávega, y sea tenida por profesa, haya 
y goce las libertades y exenciones por nos 
concedidas, con que de allí adelante no pueda 
dejar ni deje nuestro servicio y obediencia, 
guardando nuestras ordenanzas y só las peñas 
.della,^ . .

Mandamos que los que tuvieren hijos, los 
hagan venteros, perchando con ellos las igle
sias, y siempre al ojo, los cuales pidan para 
sus padres, que están enfermos en una cama: 
esto se entienda hasta tener seis años, y si 
fueren de nías, los dejen volar, que salgan 
ventureros, buscando la vida, y acudan á casa 
con la pobreza á las horas ordinarias.

Que ningún méndigo consienta ni deje ser
vir á sus hijos, ni que aprendan oficios, ni les 
den amos, que ganando poco trabajan mucho, 
y vuelven pasos atrás, de lo que íleben á bue
nos y á sus antepasados.

Que en invierno á las siete y en vseano á las 
cinco de la mañana ninguno esté en la cama 
ni en su posada, sino que al sol salir ó antes 
media hora, vayan al trabajo, y otra media en 
antes que anochezca se recoja y encierre en 
todo tiempo, salvo en los casos reservados, 

* que de nos tiene licencia.
Permitírnosles pue puedan desayunarse, las 

mañanas echando ta jada, habiendo aquel día 
ganado para ello y no antes; porque se pierde 
tiempo y gasta dinero, disminuyendo el cau
dal principal, con tal que el olor de boca se 
repare y no se vaya por las calles y casas ju
gando de punta de ajo, tajo de puerro, estoca
da de jarro, pena de ser tenidos por inhábiles 
é incapaces.

Que ninguno se atreva á hacer embelecos,

Gotas estomacales de jugo gástrico concentrado.
Maravilloso remedio para las enfermedades ; 

del estómago, el más racional y el que cura la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. 
—Como digestivo, so toman 10 gotas diluidas 
on cuatro cucharadas do agua, antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGASTSíI 
CIMA, con un prospecto en francés y cepa- j 
ñol, están contenidos en cajas, y en la cnrvol- i 
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.R, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Burrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

SEBYICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO;—El día 17 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, 

el vapor «Reina María Cristina», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea do Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral da 
(Juba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA^DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y 
el 3C de Cádiz, el vapór «Monsérrat», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par» 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz,¡el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puertó Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
ao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi

na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga p^ra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca- 

,■ bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
LÍNEA DE FILIPINAS—El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 

e vapor «Alicante^, directamente para Génova. Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

€ 
t

CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádis, 
vapor <M. L. \ illayerde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
banta Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo la» 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Noviembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor ♦ San 
rrancisco», para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Eetoa vapore* admiten carga en las condicione* más favorables, y pasajero*, á quienes la Compañía da alojamiento muy cé 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatada servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cámaro^ 
íes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de? 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en b u s  buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebájate, en l©g Metes Se ©spoFtaciéM.—La Compañía hace rebajas dé 30 por IOS 
eu los fletes de determinados artículo», con arreglo á lo establecido en la Real oi’den del Ministerio de Agriculturs, Industrie 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abrü de 1904,?pubhcada en la Gaceta del 22 del mismo mes:

SerTleSos comerciases.—La sección que de ee-tor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar ec 
Ultramar los muestrarios que le sena entregado» y de la colocación de loa artículos cuya venta, como ensayo,desea hacer lo»

I 
1
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t 
t

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque 8 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. ’ '

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo susenptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, v sin 
derecho a ulterior reclamación por este motivo. J
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ni con nlarineros qué se perdieron con tor
menta, que aunque todos convienen en la 
mendiguez, la brivia y labia son diferentesí y 
les mandamos á cada uno dellos que guarden 
sus ordenanzas.

Item, que los pobres dé cada nación, espe- 
cialmeñie eh sus fierras, tengan tabernas y 
bodegones conocidos, donde presidan de ordi
nario tres ó cuatro de los más ancianos, con 
sus báculos en las manos; los cuales diputa
mos pará que allí dentro traten de todas las 
cosas y casos qüe sucedieren, den sus parece
res y jueguen al rentoy, puedan contar y cuen
ten hazañas agenas y suyas y de sus antepasa
dos, y las guerras en que no sirvieron, con 
que puedan entretenerse.

Que todo méndigo traiga en las manos ga
rrote ó palo, y los que pudieren herrados, para 
las cosas y casos en que se les ofrezca, pena de 
su daño.

Que ninguno pueda traer ni traiga pieza 
nueva ni desmediada, sino rota y rpmendada, 
por el mal ejemplo que daría con ella, salvo 
si se la dieron de limosna, que para solo el 
día que 1® recibiere le darnos licencia, con que 
se deshaga luego della.

Que en los puestos y asientos guarden to
dos la antigüedad de posesión y no de perso
gas, y que uno al otro no lo usurpe ni de
fraude.
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